
República de Chile
Ministeri.o del Medio Ambiente

PSV/RMG

DISPONE REGal.ARIZAR MODIFICACION
DE PI.AZO DE RESOLUCION E=NTA
N'1025 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE
2021, QUE APRUEBA BASES DE
POSTal.ACTON AL "PROGRAMA. DE

RECAMBIO DE CALEFACTORES A. LENA,
POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MaS
EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES
EN VIVIENDAS DE l.AS COM[JNAS DE
CONCEPCIÓN METROPOLITANO: BOTA,
CORONEL . TALCAHUANO , CONCEPCIÓN,
SAN PEDRO DE IA PAZ, TALCAHUANO,

CONCEPCION, SAN PEDRO DE LA PAZ,
HUALPaN, CHIGUAYnNTE, HUALQIJI,
PENCO Y TODA - LINEAS PELLET Y

AIRE ACONDICIONADO INVERTIR, ANO
2021"

RESOLUCION EXENTO N' \.; 0224
SANTIAGO, 0 3 MAR 2022

VISTOS: Lo dispuesto en la
Resolución Exenta N'1543, de 31 de diciembre de 2021, del
Mi.ni.stereo del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente;
en las Resoluciones No7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la
Contraloría General de la República. que fijan normas sobre
exención del trámite de toma de razón; en la l.ey No18.575,
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Xdmini.straci.ón
del Estado, cuyo texto refundi.do, coordinado y sistematizado fue
fijado por el D.F.L. No1/19.653, del Ministerio Secretaría General
de la Presidencia; en la Ley N'19.300 sobre Bases Generales del
Medio Andi.ente y sus modificaciones; en la l.ey N'19.880, que
estab].ece Bases de los Procedimientos Administran.vos que Rigen
los Actos de los órganos de la Administración del Estado; en la
Reso[ución Exenta N'1025, de fecha ].4 de septiembre de 2021, de]
Mi.ni.sten.o del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente,
que aprueba las bases de postulaci.ón al Programa; en el Decreto
Supremo N'4 de l de octubre de 2010 y Decreto Supremo N'51 de
2021, ambos del Ministerio del Medio Ambiente; el Memorándum
electrónico N'2.117/2022 y N'21/2022, ambos de la Secretaría
Regional Ministerial del Medio Ambiente de la región del Biobío;
en las demás normas pertinentes; y,
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CONSIDERANDO

1.- Que. mediante Resolución
Exenta N'1025, de fecha 14 de septiembre de 2021, del Mini.stereo
del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. se
aprobaron las bases de postulación al "PROGRAMA DE RECAb4BIO DE

CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS DE CALEB'ACCION MAS EFICIENTES Y
amNOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMtJNAS DE CONCEPCION

}4ETROPOLITANO: LOEB., CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCION, SAN PEDRO DE
LA PAZ, TALCAHUANO, CONCEPCION, SAN PEDRO DE l.A PA.Z, HUALPEN.
CHIGUAYnNUE, n(iaLQul, PENCO Y TOME -- LINEAS PELLET Y AIRE
ACONDICIONADO INVERTIR, AN0 2021

2.- Que, el objeto del programa
individuali.zado precedentemente, es reducir las emisi.ones de
material partí-culado, producto de la combustión residencial de
leña en las comunas de Concepción Metropolitano, región del
Biobío, mediante el reemplazo de un calefactor o cocina a leña
instalada, por un si-suema de calefacción más li.mpio y eficiente

3.- Que, a través de Resolución
Exenta N'1306, de fecha 22 de noviembre de 2021, del Ministerio
del Medio Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente. se WDISPONE
MODIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN EXENTA N'1025 DE 14 DE SEPTIEMBRE DE

2021, QUE APRtJEBA BASES DE POSTULACIÓN AL PROGRAMA DE ROCA)4BIO DE
CALEFACTORES A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MA$ EFICIENTES Y

buENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE CONCEPCION

B4ETROPOLITANO: LOWA, CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCIÓN, $AN PEDRO DE
LA PAZ, TALCAHUANO, CONCEPCIÓN, SAN PEDRO DE LA PAZ, HUALPÉN,

CHIGUAYaNTE, n(JXLQUI, RENCO Y fOlIE -- LINEAS PELLET Y AIRE
ACONDICIONADO INVERTER, AÑ0 2021", mediante la cual se aumentaron
los plazos dispuestos en el numeral 6. Calendario del proceso de
selección, para las etapas de notificaci.ón y validación de
antecedentes en las viviendas de 14 a 21 días corridos; y, para la
publicación de personas seleccionadas de 5 a 10 días hábiles.

4.- Que, medí.ante memorándum

N'21/2022, de fecha 25 de febrero de 2022, el Secretario Regional
Mi.nisteri.al del Medí-o Ambi.ente de la regi.ón del Biobío(s),
solicita regularizar plazos de la Resolución Exenta citada en el
considerando primero, específicamente en el numeral 6. (Calendari.o
del Proceso de Selecci-ón publicación de personas seleccionadas),
argumentando que: "Por e.Z retraso en .Za pub.Z.isac.íón de.Z acta con
la información indicada, debido a que el proceso de revisión de
los antecedentes de la validación de cíatos en terreno se z:etrasó
por recarga ]abora]. y luego se debió esperar la solución a las
observad.iones"

5.- Que. conforme lo antero.or y
considerando que la ampliación de plazo que se solicita
regularizar, no fue son.citada oportunamente debido a un error
involuntario, pero que en la práctica efectivamente se dio
cumplimiento ello, es que se viene en regulari.zar la ampliación de
plazo a través del presente acto

2



6.- Que. el párrafo final del
numeral 6 de las bases de postulación, señala que la Subsecretaría
se reserva el derecho a hacer los ajustes de calendario que estime
peni.nentes en cualquler momento del proceso mediante resolución
fundada.

7.- Que, cabida consideración de
los hechos expuestos, tratándose de una situación de hecho que se
necesita regu]arizar a través de]. acto admi.ni.strativo
correspondiente, procede dictar el consecuente acto administrativo.

RESUELVO

I' REGULARIZASE, la modificación
de la Resolución Exento N'1025, de fecha 14 de septi-embre de 2021,
del Mi.nisterio del Medio Ambiente - Subsecretaría del Medí.o

Ambiente, que aprueba las bases de postulación al IPROGRAMA DE
ROCA)4BIO DE CALEFACTORES A LEÑA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS
EFICIENTES Y MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE LAS COMtJNAS DE

CONCEPCIÓN b4ETROPOLITANO: BOTA, CORONEL, TALCAHUANO, CONCEPCION,

SAN PEDRO DE LA PAZ, TALCAHUANO, CONCEPCION, SAN PEDRO DE LA PAZ,
HUALPEN, CHIGUAYANTE, nuALQUI, PENCO Y TOb4E - LINEA.s PELLET y AIRE
ACONDICIONADO INVERTIR, AÑ0 2021", de acuerdo a lo si.guiente:

e En el numeral 6 "CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN''

DONDE DICE

DEBE DECIR

2' MANTÉNGASE vigente, en todo lo
no modificado por el presente instrumento, la Resolución Exenta
N'1025, de fecha 14 de septiembre de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente. que aprueba las
bases de postulación de beneficiarios del Programa ya
individualizado, formando un solo instrumento para todos los
efectos legales.

3' PUBLIQUESE, la presente
resolución en el sitio web , y en la
ofi.ana de apoyo al recambi.o de la Secretaría Regi.onal Mini.sterial
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Etapa Fechas Responsab.le
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r Depara:acento
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del Medí.o Ambiente de la Región del Biobío, ubicada en Barros
Alana 374, Concepción.

nNOTESE, COMUNIQUEME Y nRCHIVESE
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BARIO D: b4EDIO

SGN/CGB/NOP/ERR

Gabinete Subsecretario
SEREMI de]. Medio Ambiente, región del Biobío
División de Cali.dad del Aire y Cambi-o Climático
Departamento de Planes y Normas
División Jurídica
Oficina de Partes.


